
DECLARACIÓN DE INTERESES Y PATRIMONIO (DIP)
Contraloría General de la República

Sergio Jiménez Merino
Jefe de la Unidad de Análisis de Declaraciones de Intereses y Patrimonio



Presentación
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Documentos Relevantes

Errores Frecuentes



Existe conflicto de intereses en el ejercicio de la función pública:

1-. cuando concurren a la vez el interés general propio del 
ejercicio de las funciones con un interés particular, sea o no de 
carácter económico, de quien ejerce dichas funciones o de los 

terceros vinculados a él determinados por la ley. 

2-. cuando concurren circunstancias que le resten imparcialidad 
en el ejercicio de sus competencias.

Introducción

¿Cuándo existe conflicto de intereses?
(Art 1° inciso final ley N° 20.880)



•Presidentes y directores de corporaciones y fundaciones,
que presten servicios o tengan contratos vigentes con la
Dirección Administrativa de la Presidencia de la República
(con o sin remuneración).

•Directores y secretarios ejecutivos, de fundaciones,
corporaciones o asociaciones municipales (DFL N° 1, de
2016, del Ministerio del Interior; Ley 18.695, Orgánica
Constitucional de Municipalidades).

•Nota: en virtud del dictamen N° 68.716, de 2016, también
se incluye a -Directores y secretarios ejecutivos, o quien
haga sus veces, de corporaciones municipales creadas al
amparo del DFL N° 1-3.063, de 1980, del Ministerio del
Interior, que corresponden a los servicios traspasados.

Numeral 8
Corporaciones, 
fundaciones y 
asociaciones

Capítulo 1°. De los sujetos obligados y del contenido de la 
declaración de intereses y patrimonio.

Sujetos obligados. Artículo 4°, numeral 7 y 8. 



• Se realizará a través de un formulario electrónico, a cargo del organismo fiscalizador
(CGR).

• Acceso a través de clave única del SRCeI (firma electrónica simple).

Capítulo 1°. De los sujetos obligados y del contenido de la 
declaración de intereses y patrimonio.

30 días corridos siguientes a 
la fecha de asunción del 
cargo (“desde” indicado 

en resolución)

Actualización en el mes de 
marzo de cada año

Dentro de los 30 días 
posteriores a cese sus 

funciones

Declaración deberá efectuarse. Artículos 5° y 6°.



La declaración será pública, excepto para datos sensibles, así como datos personales que
individualicen al declarante y su domicilio. Lo mismo aplica para las personas relacionadas.

Sujetos de los numerales 1° a 4° del artículo 4° y del capítulo 3° del título II, su declaración se
publicará en el sitio electrónico de la institución respectiva (transparencia activa, art. 7° de la
ley 20.285).

Para el resto de los funcionarios señalados en el artículo 4° (numerales 5° a 12°), el servicio
deberá proporcionar copias de la DIP, a los interesados que las soliciten, conforme a los artículos
10.12, 17 y 18 de la ley 20.285.

La declaración de intereses y patrimonio, revestirá para todos los efectos  legales 
la calidad de  declaración jurada.

Publicidad, artículo 6°. 

Capítulo 1°. De los sujetos obligados y del contenido de la 
declaración de intereses y patrimonio.



Actividades profesionales, laborales, económicas, gremiales o de 
beneficencia, sean o no remuneradas. 

Bienes inmuebles en el país o en el extranjero. 

Derechos de aprovechamiento de aguas y concesiones de que sea 
titular el declarante.

Bienes muebles registrables, tales como vehículos motorizados, naves y 
aeronaves.

Contenido de la Declaración de Intereses y Patrimonio, artículo 7°.

Capítulo 1°. De los sujetos obligados y del contenido de la 
declaración de intereses y patrimonio.



Toda clase de derechos o acciones,  en 
comunidades, sociedades o empresas 

constituidas en Chile.

También deberán incluirse derechos o acciones en 
sociedades u otras entidades constituidas en el extranjero.

Cuando los derechos o acciones del declarante le permitan, bajo la ley 18. 045 
sobre Mercado de Valores, ser controlador de la sociedad o influir 

decisivamente en la administración o gestión de la sociedad, deberá 
declararse los bienes inmuebles, derechos, concesiones, valores y acciones que 

pertenezcan a dichas comunidades, sociedades o empresas.  

Contenido de la Declaración de Intereses y Patrimonio, artículo 7°.

Capítulo 1°. De los sujetos obligados y del contenido de la 
declaración de intereses y patrimonio.



Valores a los que se refiere el artículo 3° de la ley N°18.045, (Mercado de 
Valores) se transen o no en bolsa, en Chile o en le extranjero.

Enunciación del pasivo, cuando en conjunto ascienda a un monto 
superior a 100 UTM.

Los sujetos obligados a efectuar declaración podrán declarar 
voluntariamente toda otra posible fuente de conflicto de intereses.

Contenido de la Declaración de Intereses y Patrimonio, artículo 7°.

Capítulo 1°. De los sujetos obligados y del contenido de la 
declaración de intereses y patrimonio.



Declaraciones voluntarias de bienes:

• Cuando se esté casado bajo
régimen distinto al de sociedad
conyugal o bajo el régimen de
convivencia civil sujeto a separación
de bienes.

• En ambos casos deberá contar con
el consentimiento del cónyuge o
conviviente civil según corresponda.

Capítulo 1°. De los sujetos obligados y del contenido de la 
declaración de intereses y patrimonio.

Conviviente civil, 
bajo régimen de 
comunidad de 

bienes

Cónyuge, bajo 
sociedad 
conyugal

Bienes.

Declarar

Declarante deberá incluir también:
Actividades económicas, profesionales o laborales que conozca de su
cónyuge o conviviente civil.

Contenido de la declaración de intereses y patrimonio, artículo 8°.     
Cónyuge o conviviente civil.



Declaraciones voluntarias de
bienes:

Será voluntaria la declaración de los
bienes del hijo sujeto a patria
potestad que no se encuentre bajo
la administración del declarante.

Capítulo 1°. De los sujetos obligados y del contenido de la 
declaración de intereses y patrimonio.

Personas bajo 
tutela o curatela

Hijos sujetos a patria 
potestad

Bienes.

Declarar

Contenido de la declaración de intereses y patrimonio, artículo 8°.
Hijos y personas bajo tutela o curatela.



Jefe de 
servicio

Verificar  
oportunidad en la 

declaración de 
sujetos bajo su 
dependencia

Velar por las 
actualizaciones 

de las 
declaraciones de 
los sujetos bajo su 

dependencia
Remitir 

electrónicamente 
las declaraciones 

a CGR (30 días 
corridos que tome 
conocimiento de 

ellas)

Informar a CGR la 
infracción a la 

obligaciones de 
realizar la 

declaración (30 
días corridos 

desde que tome 
conocimiento)

Capítulo 2°. De las responsabilidades y sanciones al deber de efectuar la
DIP de las autoridades y funcionarios de la administración del Estado.

Deberes  del jefe de servicio, artículo 9°.



Oportunidad Integridad Veracidad

Facultad para 
requerir información

• Superintendencia de Valores y Seguros
• Superintendencia de Pensiones
• Servicio de Impuestos Internos
• Conservadores de Bienes Raíces
• Servicio de Registro Civil e Identificación
• Cualquier otro órgano o servicio del 

Estado

Para evaluar la integridad y veracidad se necesitan datos fidedignos y oficiales.

• Art. 10, inciso II, de la ley N° 20.880.
• Art. 9 y 151 de la ley N° 10.336

Fiscalización CGR, artículo 10°.

Control y Seguimiento DIP



www.declaracionjurada.cl

https://www.declaracionjurada.cl/
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Documentos Relevantes:

Escritura Bien Raíz – Conservador Respectivo

Avalúo Bien Raíz - SII    
(https://zeus.sii.cl/avalu_cgi/br/brc110.sh?)

Avalúo Fiscal Vehículo - SII (https://www.sii.cl/servicios_online/1049-.html)
Permiso de circulación (Cuando no hay tasación del vehículo en el SII)

Pasivos  - Crédito hipotecarios, créditos de consumo, deuda de tarjetas, créditos universitarios
(Bancos respectivos)

Acciones – CMF 
Respectiva sociedad

Participación en sociedades – Conservador o Ministerio de Economía según corresponda
(Escritura o modificación de la escritura)

https://zeus.sii.cl/avalu_cgi/br/brc110.sh
https://www.sii.cl/servicios_online/1049-.html


Declaración de Actividades:

Actividades en que haya participado 
en los últimos 12 meses

Actividades que realiza o en que 
participa a la fecha de la Declaración

Errores más frecuentes:



Bienes inmuebles:

Individualización de 
los bienes raíces

Actualización del 
avalúo fiscal

Inclusión de 
Gravámenes e 
Hipotecas

Errores más frecuentes:



Vehículos:

Selección del modelo 
del automóvil

Actualización del 
avalúo fiscal

Vehículos vendidos o 
dados de baja

Errores más frecuentes:



Pasivos:

Se deben enunciar todos los pasivos que
superen las 100 UTM. Individualizando los
casos en que solo un compromiso
económico sea mayor a esa cifra.

UTM aproximadamente $50.000
5 millones aprox.

Errores más frecuentes:



Derechos y/o acciones:

Declaración independiente de la 
ausencia de movimientos de la 
empresa

Errores más frecuentes:



Importante:

Mantener actualizado el correo electrónico
en el Sistema y si dejan sus funciones,
ajustarlo para mantener un correo personal.



El procedimiento a seguir es enviar una solicitud de creación del servicio en el Sistema DIP a la casilla 
administradordip@contraloria.cl, indicando:
• Nombre Entidad
• Administrador: Nombre completo, run y correo institucional
• Administrador Subrogante: Nombre completo, run y correo institucional
• Correo electrónico institucional de contacto.

Una vez creado el servicio en el Sistema y perfilados los administradores, deben perfilar a los funcionarios que tienen la 
obligación de declarar, para lo cual les deberían remitir los instructivos respectivos desde la casilla 
administradordip@contraloria.cl.

Lo anterior, de conformidad a las instrucciones del oficio N° 56.676 de 2016, que fue remitida a los servicios luego de 
entrar en vigencia la ley, la cual les puede servir de guía.

¿Qué gestión debe realizarse para crear el perfil de una institución en el 
sistema DIP?

mailto:administradordip@contraloria.cl


¿PREGUNTAS?




